
Bases concurso de Baile por Sevillanas El Abrazo 2026 

 

1. Objetivo del concurso 

El presente concurso tiene como finalidad la promoción y puesta en valor del baile por 
sevillanas en su forma tradicional, fomentando el respeto por la estructura, estética e 
indumentaria propias de este baile popular sevillano. 

2. Categorías 

Se establecen las siguientes categorías: 

• Infantil (hasta los 11 años) 
• Juvenil (de 12 a 16 años) 
• Adultos (a partir de 17 años) 

Cada categoría deberá contar con un mínimo de tres parejas inscritas para poder 
celebrarse. 

Además, se establece: 

• Mención Especial a la Pareja Local (Categoría Única Amateur). 

3. Modalidades de participación 

3.1. Sevillanas Clásicas 

• Todas las parejas deberán participar obligatoriamente en la modalidad 
de Sevillanas Clásicas. 

• El baile deberá ejecutarse de manera tradicional, respetando la estructura 
clásica de las cuatro sevillanas. 

• No se admitirán coreografías ni adaptaciones que alteren la forma tradicional. 
• Las sevillanas deberán ser clásicas, sin adornos coreográficos añadidos. 
• En la categoría de Adultos, será obligatorio el uso de castañuelas 

(palillos) durante la interpretación. 
• La música será la misma para todos los concursantes dentro de cada categoría. 

La participación en esta modalidad será requisito indispensable para poder optar a 
cualquier otra modalidad del concurso. 

 

 

 



3.2. Sevillana Flamenca (solo categoría Adultos) 

• Podrán participar únicamente aquellas parejas inscritas en la categoría adultos. 
• Será obligatorio haber participado previamente en la modalidad de Sevillanas 

Clásicas. 
• En esta modalidad sí se admitirán propuestas coreográficas dentro del baile por 

sevillanas. 
• Se otorgará un único premio en esta modalidad. 

3.3. Pareja local amateur no profesional (solo categoría Adultos) 

• Podrán participar únicamente aquellas parejas inscritas en la categoría adultos. 
• En esta modalidad solamente se admitirán parejas no profesionales realizando 

el baile por sevillanas de manera popular. 
• Se otorgará un único premio en esta modalidad. 

 

4. Desarrollo del concurso 

El concurso constará de dos fases, que se celebrarán en el mismo día con fecha de 6 de 
junio de 2026 en la Caseta Municipal de la Feria del Abrazo, en La Rinconada, a las 
13:00 H. 

Fase clasificatoria 

Todas las parejas participantes bailarán una primera vez en grupos de dos o tres 
parejas. 

Fase final 

Las parejas seleccionadas por el jurado volverán a bailar una segunda vez. 

En el caso de participar en la modalidad de Sevillana Flamenca, las parejas bailarán una 
tercera vez, interpretando una única vez el baile por sevillanas correspondiente a dicha 
modalidad. 

En caso de empate, el jurado podrá estimar oportuno solicitar la repetición de alguna 
actuación. 

5. Indumentaria 

• El vestuario deberá ser el adecuado y tradicional para el baile por sevillanas. 
• Se valorará de manera específica la indumentaria completa, incluyendo la 

correcta elección y uso de los elementos propios del traje. 
• La estética y coherencia del conjunto formarán parte de la puntuación. 

 



6. Premios 

Se otorgarán: 

• PRIMER, SEGUNDO Y TERCER PREMIO en cada una de las categorías: 
o Infantil 
o Juvenil 
o Adultos 

• UN ÚNICO PREMIO a la Sevillana Flamenca (categoría adultos). 
• UNA MENCIÓN ESPECIAL a la Pareja Local (categoría única amateur no 

profesional). 

No se compartirán premios. 
El jurado podrá declarar premios desiertos si lo estima oportuno. 

 
Infantil:  
 
1 premio: 100 € pareja y diploma 
2 premio: 50 € pareja y diploma 
3 premio: diploma 
 
Juvenil:  
 
1 premio: 180 € pareja y diploma 
2 premio: 130 € pareja y diploma 
3 premio: diploma 
 
Adultos: 
 
1 premio: 260 € pareja y diploma 
2 premio: 150 € pareja y diploma 
3 premio: 100 € pareja y diploma 
 
Premio a la sevillana flamenca:  
150 € a la pareja PREMIO ÚNICO CATEGORÍA ADULTOS. 
 
Premio a la pareja local AMATEUR NO PROFESIONAL: 100 € a la pareja. ÚNICO 
PREMIO. 
 
 
 
 
 
 
 



7. Jurado 

El jurado estará compuesto por: 

• Tres profesionales del mundo de las sevillanas (baile o cante). 

El fallo del jurado será inapelable. 

 

8. Disposiciones finales 

La organización se reserva el derecho de resolver cualquier circunstancia no prevista 
en las presentes bases. 

La inscripción en el concurso implica la aceptación íntegra de estas bases. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



HOJA DE INSCRIPCIÓN 
Concurso de Baile por Sevillanas La Rinconada 2026 

 
 

1. DATOS DE LOS PARTICIPANTES (PAREJA) 
 
 
 

PARTICIPANTE 1 
Nombre: ________________________________________________ 
Apellidos: _______________________________________________ 
Fecha de nacimiento: ____ / ____ / ______ 
 
 
PARTICIPANTE 2 
Nombre: ________________________________________________ 
Apellidos: _______________________________________________ 
Fecha de nacimiento: ____ / ____ / ______ 
 
 
 

2. CATEGORÍA (marcar con una X) 
 
■ Infantil (hasta 11 años) 
■ Juvenil (de 12 a 16 años) 
■ Adultos (a partir de 17 años) 
 
 
 

3. MODALIDADES (marcar con una X) 
 
■ Sevillanas Clásicas (obligatoria para todas las parejas) 
■ Sevillana Flamenca (solo categoría adultos) 
■ Categoría Amateur No Profesional (Pareja Local) 
 
 
 

4. AUTORIZACIÓN PARA MENORES DE EDAD 
 
Este apartado deberá ser cumplimentado obligatoriamente por el padre y la madre de 
cada 
participante menor de edad. 
 
 
 
 
 



PARTICIPANTE 1 (MENOR) 
 
Padre/madre: Nombre y apellidos __________________________________ DNI 
__________________ 
 
Firma __________________ 
 
Padre/madre: Nombre y apellidos __________________________________ DNI 
__________________ 
 
Firma __________________ 
 
 
PARTICIPANTE 2 (MENOR) 
 
Padre/madre: Nombre y apellidos __________________________________ DNI 
__________________ 
 
Firma __________________ 
 
Padre/madre: Nombre y apellidos __________________________________ DNI 
__________________ 
 
Firma __________________ 
 
 

5. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
 
La firma de la presente hoja de inscripción implica la aceptación íntegra de las bases 
del concurso 
por parte de los participantes. En caso de menores, esta aceptación deberá ser firmada 
por sus padres o tutores legales. 
 
Firma participante 1: ______________________________ 
 
Firma participante 2: ______________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



6. CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN 
 
Los participantes, o sus representantes legales en caso de ser menores de edad, 
autorizan expresamente la captación, reproducción y difusión de su imagen durante el 
desarrollo del concurso para su uso en televisión, prensa, redes sociales y medios 
digitales, tanto por parte de la organización como de los canales oficiales del 
Ayuntamiento de La Rinconada. 
 
 
Firma participante 1: ______________________________ 
 
Firma participante 2: ______________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En __________________________, a ____ de __________________ de 2026 
 
Firma participante 1: ______________________________ 
 
Firma participante 2: ______________________________ 
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